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PUNTOS DE SUSCRICION.

Eu Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l h t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podr&n hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÍ\0.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Í desdo cuatro dias después para los demás pue- 
los de la misma provincia. (Decreto de 28 de 

Noviembre do 1B3~.7

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
<lel Consejo de Estado el expediente promovido por 
Dionisio Lorenzo Bueno, á nombre y en concepto de 
curador de su sobrino Juan Eugenio Lorenzo y Se- 
h'uno, solicitando se haga cumplir la Real orden de 
^7 de Marzo de 1882, que dispuso la baja de este 
interesado en el servicio activo y el ingreso de Juan 
francisco Sáez AÍgarra, soldado del reemplazo de 
1881 por el cupo de Buendía, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe- 
’liente promovido á nombre de Juan Eugenio Loren
zo Bueno en solicitud de que se haga cumplir la 
Real orden de 27 de Marzo de 1882, en la cual se 
*c mandó dar de baja en el Ejército activo y que in
gesa i e - Caja Juan Francisco Sáez AIgarra, sol- 
'lado ti ‘reemplazo de 1881 por el cupo de Buendía, 
Provincia de Cuenca. Al verificarse la revisión de 
Acepciones, Juan Francisco Sáez AIgarra reprodu- 
•1° en 1882 la. que le fué otorgada el año anterior; y 
^1 Ayuntamiento, teniendo en cuenta que subsistían

causas que la motivaron, lo declaró exento del 
^rvicio militar activo, fallo que no fué reclamado, 
há Comisión provincial, teniendo en cuenta lo dis
puesto eu el art. 115 de la ley y en la Real orden de 

9 de Mayo de 1881, no dió cumplimiento á la de 27 
de Marzo de 1882, ni revisó la excepción. En su 
virtud el reclamante acude á V. E. solicitando que 
se cumpla dicha Real orden y se le dé de baja en el 
Ejército, entrando á cubrir su plaza Juan Francisco 
Sáez AIgarra. Esta Real orden se dictó en virtud de 
reclamación producida por Juan Eugenio Lorenzo 
Bueno contra el fallo en que la Comisión provincial 
de Cuenca declaró exento del servicio militar activo 
á Sáez AIgarra.

Vistos los artículos 114 y 115 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878: .

Vista la Real orden de 9 de Muyo de 1881:
Vista la Real orden de 11 de Junio de 1882, que 

resolvió la reclamación de Ildefonso Barroso Gal- 
ván, adscrito al reemplazo de 1880 por el cupo de 
Oliva de Jerez, provincia de Badajoz:

Considerando que la revisión de exenciones que 
ordena el art. 114 de la ley de reemplazos no puede 
ni debe producir efecto hasta tanto que se haya re
suelto definitivamente sobre las mismas excepciones 
cuando media reclamación presentada en el tiempo 
y forma que la ley determina:

Considerando que cuando median recursos eleva
dos al Ministerio de la Gobernación contra los fallos 
de las Comisiones provinciales, no pueden éstos es
timarse ejecutorios mientras aquéllos no sean re
sueltos de Real orden:

Considerando que siendo la base de la revisión 
los fallos ejecutorios, cuando se declara á un mozo 
soldado por una Real orden desaparece la causa que 
motivo la revisión y por tanto debe ésta quedar sin 
efecto' aunque se haya verificado antes de comuni
car al interesado la resolución definitiva:

Considerando que no teniendo las ( 
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provinciales facultades para suspender los efectos de 
las Reales órdenes que se' les comuniquen, la de 
Cuenca debió cumplir la de 27 de Marzo de 1882:

Considerando que esta Real orden declaró soldado 
al mozo Juan Francisco Sáez Algarra, revocando el 
fallo en que la Comisión provincial de Cuenca lo 
conceptuó comprendido en el párrafo primero del 
art. 92 de la ley, y que por tanto debe dejarse sin 
efecto la revisión que en 1882 verificó el Ayunta
miento de Buendía en el supuesto de que el mozo 
disfrutaba exención legal;

La Sección opina: ,
l.° Que debe cumplirse en todas sus partes la 

Real orden de 27 de Marzo de 1882. . ,
Y 2." Que debe declararse nula la revisión que 

en el mismo ano verificó el Ayuntamiento de Buen
día respecto á la excepción de Juan Francisco Sáez 
Algarra.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. Ir.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
v efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Marzo de 1883. Gullón. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Guenca.

VGaceta 8 Abril 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Or d e n  pú b l ic o .—Circular.

El Sr. Juez de primera instancia de Gandesa, en 
oficio dirigido á este Gobierno, dá cuenta de haber
se encontrado en el término municipal de la 1 obla 
de Masaluca y punto denominado Bernis, el cadáver 
de una mujer de unos 40 á 50 años de edad, pelo 
cano; vestida con camisa, un trozo de faldillas al 
parecer de color encarnado, una media en el pié iz
quierdo, un sayo negro; sin zapatos y descubierta 
la cabeza; casi en completa descomposición, talleci
da hace más de un mes; la que se supone fuera 
arrastrada por la corriente del Ebro ó de su aflu
yente el Segre.
" Como á la administración de Justicia interesa co
nocer quién pudiera ser la mujer de referencia, lla
mo sobre este Lecho la atención de las Autoridades 
y particulares en general, y muy especialmente de 
las de los pueblos ribereños, por si tuvieren conoci
miento de la falta de alguna mujer cuyo paradero 
se ignore, y por las señas dadas pueda suponerse 
sea la misma á que se refiere el citado Juzgado, en 
cuyo caso podrán ponerlo en su conocimiento en el 
término de nueve dias, á contar desde la publica
ción de esta circular, bien compareciendo en aquel 
Juzgado, ó ya suministrando á este Gobierno los 
datos que tengan sobre el particular.

Zaragoza 10 de Mayo de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.
________ _ _____________ ______________ —------- - ' 1 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

CÉDULAS PERSONALES. — Circular.
Habiendo dispuesto la Dirección general de im

puestos en telegrama dirigido al Sr. Delegado de 
Hacienda con fecha de ayer, que se expidan sin i(' 
cargo las cédulas personales del actual ejercicio a 
los que se presenten voluntariamente á recogerlas, 
Imponiéndolo á los que no lo verifiquen, esta A . 
ministración lo hace público para conocimiento de 
los contribuyentes y de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, áfin de que, invitando á sus administrados 
en la forma que crean más adecuada en la respecti
va localidad, á que en un término perentorio se 
provean de esos documentos, se los faciliten sin re
cargo, procediendo contra los que no respondan < 
ese llamamiento, conforme á lo que se prescribe en 
circular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 10 h 
correspondiente al 28 de Abril próximo pasado.

La nueva prórroga que se concede para proveerse 
de las cédulas personales sin recargo, es una 
ba más de la solicitud con que el Gobierno de S. M • 
vela, por los intereses de los pueblos, y si esto es un 
hecho innegable, asaz sensible seria que por apat a 
de los llamados á contribuir al impuesto y descono
ciendo sus propios intereses, hubiese necesidad de 
emplear la vía ejecutiva para hacer efectivos reciu- 
sos tan legítimos como necesarios al Tesoro publico 
para cubrir sus perentorias é ineludibles obligacio
nes; y de aquí el que esta Administración excite c 
celo de los Sres. Alcaldes, á fin de que, haciendo 
comprender á sus administrados el deber en que so 
hallan de recoger voluntariamente las repetidas ce 
dulas personales, no den motivo á la adopción < ' 
medidas coercitivas.

Zaragoza 10 de Mayo do 1883.—El Administra
dor, P. V., Pedro R. Gavilanes.

SECCION SEXTA.
Acordado pór el Ayuntamiento y asociados d 

arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumo para hacer efectivo el encabezamiento corre^ 
pondiuiite al año económico de 1883-84, se convo 
can licitadores para la primera subasta, que tendí 
lugar el dia 20 del altual, á las diez de su maña»11' 
en la Sala Consistorial, bajo el pliego de condici^' 
nes que se hallará de manifiesto en la Secreta1 
municipal. Y en caso de que no tenga resultado 
ta primera subasta, se verificará otra segunda el1 
3 de Junio próximo viniente en la misma hoia 
lugar.

Villalba 9 de Mayo de 1883.-El Alcalde, Santo 

Pablo.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar, 

en causa criminal contra Severino Barandalla y Lo- 
pez, vecino de esta ciudad, sobre .tentativa de esta
fa, ha acordado (pie Martin Ceaorote y Witemverg, 
sargento que fué del Ejército, con residencia en esta 
ciudad, de la que se ha ausentado, ignorándose su 
actual paradero, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, dentro de 
los nueve días siguientes al de la publicación de es
ta cédula en la Gaceta, ele Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, con objeto de practicar cierto reco
nocimiento en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. e .

Y para que llegue á noticia de dicho sujeto, con 
obligación de compadecer en este Juzgado, expido la 
presente qué firmo en Zaragoza á 7 de Mayo de 
1883.—Mames Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y empla

za á Cándido Gil y García, natural de Gelsa, hijo de 
Pedro y de Petronila, de 39 años de edad, casado, 
jornalero, que tuvo su domicilio en esta ciudad, ca
lle de las Armas, núm. 89, y cuyo paradero se ig
nora, para que en término de nueve días comparez
ca en este Juzgado á oir la notificación de la senten
cia recaída en causa contra el mismo sobre hurto de 
un mantón, por la que le ha sido impuesto dos me- 
seses y un día de arresto mayor, que deberá extin
guir en las cárceles públicas; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au
toridades y Agentes de la policía judicial para que 
practiquen diligencias en bu.-ca del Candido Gil, y 
si fuere habido lo conduzcan detenido a mi disposi
ción á las expresadas cárceles. ,

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo de 1883.—Joa
quín Castro Arés.—D. S. O., Ciborio Lorbés.

Ateca.

D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado, de la 
villa de Ateca, ejerciente funciones del de instruc
ción por promoción del propietario:
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por el ofi

cio del que autoriza, pendieron autos civiles ordina
rios de mayor cuantía á instancia de D. Benito Polo 
Silvestre, vecino de La Unión, contra D. Ginés Iba- 
ñez García, de esta poblaciórí, como marido de do
ña Benita Garcés de Marcilla y Errnz,.sobre reclama
ción de pesetas; cuyos autos se hallan en ejecución 
de sentencia. Para hacer pago al Sr. Polo del princi
pal, réditos y costas, tengo acordado proceder á la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes:

1 .a Una viña de 4.940 cepas, situada en la par
tida de Mangalindo; lindante al S. con otra de Mi

guel Lázaro, al M. con la de D. Félix Lassa, al P. 
con otra de D. Evaristo Gómez y al N. con Pascua.
Ibañez: tasada en 9.000 reales. ,

2 .a Otra viña de 3.330 cepas, sita en la misma 
partida que la anterior; lindante al N. con viña de 
D. Blas Abad, al S. con la de D. Evaristo Gómez, 
al M. con otra de D. Evaristo CejadoryalN. con 
D. Manuel Lozano: apreciada en 1.600 reales.

3 .“ Otra viña de 900 cepas, sita en Barrio ne
vo; lindante al N. con Pedro Soriano, al P. con Do
nato Polo, al S. con camino de Soria y al M. con 
Manuel Moreno: valuada en 1.400 reales.

4 .a Otra viña en la Casa Blanca, de 550 cepas; 
lindante al M con la carretera, al P. con Manuel 
Polo, al N. con acequia de la Caracolera y al S. con 
paso de ganado: justipreciada en 1.100 reales.

5 .a Una Cañamera, situada en la partida de las 
Suertes, de dos almudes de tierra; lindante al S. con 
camino de herederos, al M. con corral de Bartolo
mé Judez y al N. con camino de Moros! justiprecia- 
dá en 2.000 reales. ,

6 .a Una viña en la Clavera, de 1.560 cepas; lin
dante al S. con camino, al M. con Antonio Judez, al 
P. con Ignacio Elipe y al N. con yermos: tasada en 
1.600 reales.

7 .a Una heredad, de cabida de cuatro hanegadas, 
llamada la Morera, situada en la partida de La Losa; 
lindante al S. con Custodio Lozano, al M. con San
tiago Yagüe, al P. con otra de Antonio Moreno Am- 
zabalaga y al N. con la vía férrea: apreciada en seis 
reales. , .

8 .a Una pieza, de cabida de siete almudes y me
dio, en el Cuadrejon; lindante al S. con el rio Ma- 
nubles, al M. con otra pieza de los herederos de Ra
món Garcés, al P. con camino y al N. con otra de Je
rónimo Alejandre: valorada en 1.000 reales. ' <

9 .a ¿Uná hanegada en San Julián; lindante al b. 
con Blas Abad, al M. con D. Fabian Juan López, al P. 
con la vía terrea, y N. con brazal: valuada 2.2a0 
reales.

11. Una viña en el Ariz, de 2.456 cepas; confron
ta al S. con viña de Mariano Lozano, al M. con otra 
de Ramón Cristóbal, al P. con acequia de las A iñas 
y al N. con viña de Andrés Judez: justipreciada en 
4.000 reales. .

11. Una viña en el Ariz, regadío, su cabida 
1.330 cepas; lindante al S. con acequia délas Viñas, 
al M. con viña de Blas Abad, al P. con carretera y a 
N. con viñado Pascual Floren: tasada en 5.000 
reales.

Las fincas anteriormente descritas se hallan situa
das en el término municipal de esta villa, y se sacan 
en venta por el precio de su tasación, y sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad; 
la diligencia de subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 29 del corriente ines 
y hora de las once de su mañana; haciéndose pre
sente que no será admisible ninguna postura cuyo 
valor sea insuficiente á cubrir las dos terceras partes 
dePavalúo, ni tampoco si los licitadores no han cou- 
siu-m'dqpreviamente en la mesa del Juzgado el 10 
iior 100 efectivo de la cantidad tipo de la subasta.

Dado en Ateca á 4 de Mayo de 1883.—Pedro 
Rebuelta.—1). O. de S. S., Ignacio Oróz y Rubio-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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